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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

La ejecución del proyecto ñLOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA ò, promovido por la 

empresa ANMINI , S.A., comprende el acondicionamiento de una superficie total de 1 has + 

3,374.94 m2, destinada para el uso residencial. El área a lotificar se dividirá en 14 lotes 

residenciales que oscilan entre los 600 a 800 metros cuadrados aproximadamente y 02 lote para 

uso público de 966.51 m2 y 335.02 m2  respectivamente, área de calle (avenida primera) de 149.87 

metros de longitud, con cunetas pavimentadas abiertas, instalación de tendido eléctrico y para el 

suministro de agua se habilitará un pozo con tanque de almacenamiento de agua. Las aguas 

residuales que se generaran en las viviendas se dispondrán en tanque séptico. Cada propietario será 

responsable del mantenimiento de su tanque séptico y de la disposición de los desechos durante la 

etapa de operación.  

 

Este proyecto se prevé ejecutar en la finca con folio real No. 5245 perteneciente a la sociedad 

promotora ANMINI , S.A., ubicada en el corregimiento de Dolega, distrito de Dolega, provincia 

de Chiriquí. 

 

La inversión del proyecto se estima en B/ 500,000 (quinientos mil con 00/100 de Balboas), la 

consulta ciudadana realizada indicó que el 100%, de la población encuestada está de acuerdo con 

el desarrollo del proyecto de lotificación.   

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

a) Persona a contactar; Rafael Beitia 

b) Números de teléfonos; 6616-2492 

c) Correo electrónico; rbbeitia@hotmail.com 

d) Página Web; no posee 

e) Nombre y registro del Consultor. 

Consultores Ambientales: Nombre y Registro 

¶ Lic. Oriel Morales / IRC- 050-09  (actualizado) 

¶ Ing. Gisela Santamaría / IAR -010-98 (actualizada) 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La empresa promotora ANMINI , S.A. en cumplimiento de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

del Ambiente de la República de Panamá y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 de 2009, presenta para su debida evaluación ante la 

Autoridad Nacional del Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto 

urbanístico LOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA , ya que la actividad a desarrollar por el 

promotor se encuentra tipificada en el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nº123 de 2009. La 

ejecución del proyecto generará impactos ambientales negativos poco significativos y no conlleva 

riesgos ambientales significativos.  

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

a. Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental, comprende un análisis e identificación de 

los posibles impactos ambientales que se puedan generar producto de la ejecución del proyecto. 

Determinando en cada una de las fases los riesgos ambientales potenciales que pudieran generarse 

en cada actividad a realizar. Con esto, se logra elaborar un Plan de Manejo Ambiental que 

contemple medidas de mitigación y preventivas pertinentes para cada uno de los posibles impactos 

ambientales que se produzcan. El cumplimiento y seguimiento de dichas medidas y el 

cumplimiento de las normativas legales es responsabilidad del promotor del proyecto y el 

contratista de la obra. 

 

b. Objetivo 

V El objetivo de este estudio es describir las acciones del proyecto e identificar los posibles 

impactos ambientales negativos y riesgos ambientales que el desarrollo de la obra pueda 

provocar en el entorno 

V Recomendar las medidas para cada impacto negativo identificado con el fin de evitarlos, 

reducirlos, corregirlos, compensarlos y controlarlos, cumpliendo de esta manera con las 

disposiciones legales aplicables al proyecto. 
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c. Metodología 

La metodología empleada para el desarrollo del presente Estudio de Impacto Ambiental, consistió 

en: reuniones con personal de la empresa promotora para coordinar la elaboración del estudio, 

recopilación de información correspondiente a los datos de la promotora, planos del proyecto, 

ubicación del proyecto, visita al sitio donde se desarrollara el proyecto para el levantamiento de la 

línea base del estudio (factores físicos, biológicos, socioeconómicos), con el fin de predecir los 

impactos que causarían en el entorno, luego del levantamiento de esta información el equipo 

consultor concluyó que el proyecto es viable en el sitio propuesto, ya que no hay mayor afectación 

a la vida silvestre, al suelo, al agua, al aire y a las condiciones socioeconómicas, puesto que el 

proyecto está ubicado en un área previamente intervenida por las actividades, residenciales y de 

ganadería.  

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental 

Según lo establecido en el Artículo 23, del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, 

el cual se refiere a los criterios de protección ambiental que se requieren para la categorización del 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto. En este sentido se procedió a realizar un análisis de 

las condiciones del lugar y del proyecto para compararlas con los cinco criterios de protección 

ambiental a fin de justificar la categoría del proyecto, como se puede apreciar a continuación en el 

Tabla 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORĉA I ñLotificaci·n Hacienda El Jaguaò | 

PROMOTOR: ANMINI, S.A.  

 

P á g i n a  7 | 91 

Tabla. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental 

CRITERIO  JUSTIFICACIÓN  

Criterio 1.  

Riesgos para la   salud   de   la   población,   flora   

y   fauna   (en cualquiera de sus estados), y sobre 

el ambiente en general. 

El proyecto se desarrollará en un área 

intervenida, por lo que no genera riesgos, ni 

impactos ambientales significativos. 

Criterio   2.    

Alteraciones significativas sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales 

Los recursos naturales en el área del proyecto 

son muy pocos. El área está intervenida, desde 

hace mucho tiempo y no cuenta con recursos 

naturales que se puedan afectar. 

Criterio 3.  

Área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

La   superficie   que   será   ocupada   para   

desarrollar  este proyecto  carece  de  valor  

natural significativo  y  no  forma parte de un 

área protegida. 

Criterio   4.    

Reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos. 

El proyecto no genera ninguna afectación 

relacionada con este criterio. 

Criterio 5.  

Monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y de patrimonio 

cultural. 

El área de proyecto está fuera de sitios de 

valor antropológico, arqueológico, histórico y 

de patrimonio cultural declarados. 

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no deberá generar 

ningún impacto ambiental negativo significativo en ninguno de los Criterios de Protección 

Ambiental. En este caso, el proyecto, no afecta significativamente ningún Criterio de Protección 

Ambiental y no conlleva riesgos ambientales significativos, por lo cual el Estudio de Impacto 

Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de la 

propiedad, contrato, y otros. 

PROMOTOR ANMINI , S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD Sociedad anónima  

REGISTRO 

En (mercantil) Folio número 821240, desde el 

dieciséis (16) de diciembre del dos mil trece (2013) del 

Registro Público de Panamá.  

REPRESENTANTE LEGAL  

MIGUEL ESTEBAN CABALLERO GODOY , 

varón, mayor de edad, de nacionalidad chilena, con 

cédula de identidad personal PE-13-177 

STATUS DE LA SOCIEDA D Vigente  

FINCA S 
Finca Folio Real No. 5245 

 

CÓDIGO DE UBICACIÒN  (Inmueble) Dolega código de ubicación 4601 

SUPERFICIE A 

DESARROLLAR  
1 has + 3,374.92 m2 

 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. 

La documentación de paz y salvo del promotor emitido por el MINISTERO DE AMBIENTE y el 

recibo de pago para la evaluación del presente estudio, se adjuntan en los anexos del presente 

documento. Ver Anexos Copia de Recibo de pago y Copia: Paz y Salvo del Promotor. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD  

El proyecto ñLOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA ò, consiste en el acondicionamiento de 

una superficie total de 1 has + 3,374.94 m2, destinada para el uso residencial. El área a lotificar se 

dividirá en 14 lotes residenciales que oscilan entre los 600 a 800 metros cuadrados 

aproximadamente y 02 lote para uso público, área de calle (avenida primera) de 149.87 metros de 

longitud, con cunetas pavimentadas abiertas, instalación de tendido eléctrico y para el suministro 

de agua se habilitará un pozo con tanque de almacenamiento de agua. Las aguas residuales que se 

generaran en las viviendas se dispondrán en tanque séptico. Cada propietario será responsable del 

mantenimiento de su tanque séptico y de la disposición de los desechos durante la etapa de 

operación.  El área del polígono será utilizada en su totalidad, distribuido de la siguiente manera:   

 

TABLA  2. Desglose de áreas Proyecto LOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA  

 

DESCRIPCIÓN  ÁREA (m2) PORCENTAJE 

Área de lotes 0 has + 9858.32 m2 73.71% 

Área de uso público 0 has + 1,301.53 m2 9.73 % 

Área de calle 0 has + 2,215.07 m2 16.56 % 

Área total del proyecto 1 has + 3,374.94 m2 100% 

CANTIDAD DE LOTES: 14  

EL PORCENTAJE DE ÁREA DE USO PÚBLICO CON RESPECTO AL ÁREA DE 

USP DE LOTES ES DE 7.71% 

Fuente: Planta de lotificación del proyecto. 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

a. Objetivos del proyecto:  

× Habilitar 14 lotes en una superficie de 1 has + 3,374.94 m2, en el Distrito de Dolega, 

específicamente en el corregimiento de Dolega.  

× Cumplir con la legislación y normas vigentes aplicables a proyectos de desarrollo, en este 

caso el proyecto urbanístico LOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA.  
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b. Justificación del proyecto:  

En los últimos tiempos ha aumentado la demanda de soluciones habitacionales en áreas semi 

rurales en Panamá; ya sea requerido por los propios panameños o extranjeros. Por lo cual en el 

mercado se ha fomentado el desarrollo de proyectos residenciales que tengan un modelo urbano 

más equilibrado, en lo que corresponde al uso del suelo, en cuanto a actividades complementarias 

a la vivienda como comercio, salud, educación y recreación, más responsable con las condiciones 

ambientales de los territorios donde se desarrolla, con la conservación de los cuerpos de agua, la 

flora y fauna y más incluyente en lo social posibilitando espacios de características urbanas y 

ambientales. Por lo tanto, la justificación del proyecto posibilita el acceso a lotes de buena calidad 

a medianos costos aprovechando y presentando una opción de lotificación residencial rural más 

accesible para nuestros habitantes de la zona y de la capital. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

Geográficamente, el proyecto se localiza en el corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, 

Provincia de Chiriquí. A continuación de muestran las coordenadas UTM del polígono del 

proyecto.  

 

Tabla. 3. Coordenadas UTM del proyecto (Datum WGS-84) 

Puntos  Coordenadas en UTM (m) 

1 341435 E 944395 N 

2 341459 E 944272 N 

3 341554 E 944135 N 

4 341550 E 944280 N 

5 341528 E 944425 N 

Fuente. Dato tomado en campo 
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Figura 1. Mapa de localización regional 

 

 

Figura 2. Hoja Cartográfica 3741-III (David), a escala 1:50,000 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guarda.  

Sitio de Lotificación 
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Figura 3. Polígono y Entorno del proyecto.  

Fuente Google Earth 

 

La imagen obtenida en Google Earth, muestra el entorno del área donde se encuentra el lote en el 

cual se desarrollara el proyecto. 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

¶ Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde 

el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

¶ Ley No 41 de 1o de julio de 1998 ñLey General de Ambiente de la Rep¼blica de Panam§ 

¶ Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 1998. General del Ambiente de la 

República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No 209 del 2006. Este Decreto exige 

la presentación de estudios de impacto ambiental a todo proyecto de desarrollo que se 

encuentre dentro de la lista taxativa que para ello tiene definida; la construcción de este 

proyecto, en el sector de la Construcción por tanto debe presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental. 

¶ Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial.  

¶ Resolución AG ï 0235 -2003 ANAM , Indemnización ecológica. 

¶ Ley 6 de 1 de febrero de 2006. ñQue reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposicionesò. 

¶ Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras 

disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

¶ Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección 

del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales. 

¶ Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

¶ Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Construcción.  

¶ Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites de 

opacidad en fuentes móviles. 
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¶ Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 ï que establece los niveles de ruido en las 

áreas residenciales e industriales. 

¶ Reglamento Técnico DGNTI ï COPANIT ï 35 -2000. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de agua superficial y subterránea.  

¶ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-23-395-99. AGUA POTABLE. Definiciones y 

Requisitos Generales. 

¶ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 ï 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

¶ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 ï 2000. Vibraciones. 

¶ Decreto Ejecutivo No. 70 de 1973. Por medio de la cual se establecen los requisitos para 

la solicitud de concesión de agua y reglamenta el proceso.  

¶ Resolución No. 56-90 del 26 de octubre de 1990. Normas Residenciales.  

¶ Ley No. 61 (de 23 de octubre de 2009) y Decreto Ejecutivo No. 36 (de 31 de agosto de 

1998). Revisión de anteproyectos de urbanización.  

¶ Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002; Reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.  

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

5.4.1 Planificación 

La etapa de planificación del proyecto inicia con el análisis de factibilidad, basándose en la 

capacidad financiera del promotor y de brindar lotificaciones en área rurales accesibles para futuras 

viviendas, con el fin de utilizar o darle uso de la mejor forma posible a la propiedad sin ocasionar 

daños al medio ambiente. Considerando la factibilidad del proyecto, durante esta etapa es necesario 

realizar las siguientes actividades:  

V Revisión de documentos y análisis: como un requisito indispensable para poder realizar el 

proyecto se hizo necesario la revisión de análisis financieros, investigaciones, reuniones 

con funcionarios de las instituciones involucradas en el proyecto.  

V Confección de planos: Fue necesaria la confección de los planos topográficos de la finca, 

diseño de la lotificación e infraestructuras a desarrollar.  
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V Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental: para el desarrollo de la obra, en este caso 

el desarrollo de una lotificación, se hace necesario la elaboración de un Estudio de Impacto 

Ambiental acorde con las normas, leyes y criterios ambientales vigentes.  

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La etapa de construcción se divide en diferentes facetas; durante las mismas se desarrollaran todas 

las actividades y obras civiles necesarias para la habilitación y construcción del proyecto con todos 

sus componentes.  

 

Las actividades y obras que se realizaran son las siguientes:  

Å Limpieza del terreno.  

Å Nivelación y compactación mecánica de los suelos.  

Å Infraestructuras auxiliares (bodegas, oficina, etc.)  

Å Conformación de cajas para pavimentación de la calle principal (avenida primera) 

Å Canalización para colectores de aguas de lluvia.  

Å Relleno con material pétreo y su correspondiente compactación.  

Å Colocación cuneta de cemento.  

Å Delimitación de lotes y espacios públicos 

Å Instalación de aceras en concreto.  

Å Electrificación de la lotificación, instalación de postes, y monumento domiciliario.  

Å Siembra de grama.  

Å Señalización de vías y calles (tránsito de dos carriles) 

 
Figura 5. Diseño de calle   

Fuente: Plano de Anteproyecto 
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5.4.3 Operación 

Terminada las actividades de construcción; se da inicio a la operación del proyecto. Esta fase 

implica sólo la vigilancia del proyecto y la venta de lotes para que los futuros propietarios puedan 

desarrollar sus viviendas en base a su propio criterio o sugerencia de la empresa promotora. Esta 

venta se desarrollará en las oficinas de la empresa. 

 

5.4.4 Abandono 

El promotor del proyecto no contempla el abandono del proyecto; la etapa de operación finalizara 

con la venta de todos los lotes. Considerando lo anterior la etapa de abandono no aplica en esta 

clase de proyectos. De ser necesario, sólo será necesario demoler las infraestructuras y dejar todo 

en su estado original. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar  

En base a los planes del Promotor, el proyecto contará con 14 lotes y 2 áreas de uso público. Las 

unidades de viviendas contaran con todos los servicios públicos que brinda esta clase de proyectos 

a los residentes. Toda esta capacidad estará a disposición en las siguientes infraestructuras: 

¶ Calle principal (avenida primera) con servidumbre de 15.00 metros con rodadura de 

hormigón con cordón cuneta de hormigón 

¶ Incluye el establecimiento de dos área de uso público  

¶ 14 soluciones de lotes para futuras viviendas con agua potable, electricidad y sistema de 

drenaje. 

 

Los equipos a utilizar para la construcción y desarrollo de estas infraestructuras son:  

ü Pala mecánica  

ü Retroexcavadoras  

ü Tractor de oruga  

ü Camiones cisternas y volquetes  

ü Concreteras  

ü Equipo de comunicación portátil  

ü Equipo de albañilería  

ü Equipo de carpintería  

ü Herramientas para el equipo pesado  

ü Equipo de plomería  

ü Equipo portátil para el abastecimiento 

de combustible.  

Por lo general, este equipo será utilizado en la etapa de construcción. En la etapa de operaciones 

sólo entrarán al área vehículos livianos. 
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5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los recursos que se necesitarán para el desarrollo del proyecto de Lotificación Hacienda El Jagua 

durante las etapas de construcción y operación deberán cumplir con las normas legales, los cuales 

de acuerdo al Promotor, provendrán del mercado local. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

¶ Agua potable: Será perforado un pozo e instalara un tanque de almacenamiento para el 

suministro de agua potable para uso del proyecto. Cuando sea contratada la perforación, 

será realizada la prueba de bombeo, la de calidad de agua y la tramitación de la concesión 

permanente de uso de agua subterránea.  

¶ Energía eléctrica: La energía eléctrica será abastecida de la red de energía existente, la 

cual es proporcionada por la empresa gasNatural Fenosa, la misma abastece a las 

comunidades cercanas. 

¶ Aguas servidas: Cada vivienda manejara sus aguas residuales a través de un tanque séptico 

¶ Vías de acceso: El entorno del sitio a desarrollar cuenta con vías y calles secundarias en 

excelente condiciones durante todo del año. El entorno del sitio presenta una excelente red 

de calles y vías secundarias de uso permanente, transitables todo el año. Para llegar al sitio 

proyecto se deberá ir por la Vía Boquete hasta el Cruce de Los Anastacios, luego girar a la 

izquierda y tomar la vía en dirección hacia San Pablo Viejo hasta llegar al cruce de vía 

Boquete (bajando), de aquí se recorren aproximadamente 1600 metros hasta llegar a la 

entrada del proyecto a mano izquierda, al frente de este queda el Mini Super Lili Rosa.  

 

Figura 5. Vías de acceso frente al proyecto 
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¶ Transporte público: La comunidad de El Jagua es servida por buses de transporte de 

pasajeros que la une con David a través de la vía Boquete; además de servicio de taxi, 

servicio interno de transporte al resto de las comunidades de distrito de Dolega.  

¶ Teléfono: el servicio lo brinda la empresa Cable & Wireless.  

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

 

Planificación: durante esta etapa la mano requerida se conforma de un ingeniero civil y un 

agrimensor, los cuales se encargan de elaborar los planos. Además, se requiere de consultores 

ambientales, para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Construcción: Un ingeniero civil y un topógrafo, para los trabajos de trazado y construcción de 

calles y delimitación de lotes. Dos capataces, para dirigir los trabajos de construcción de viviendas; 

cinco albañiles para la construcción de viviendas y 10 ayudantes de albañiles; dos fontaneros con 

sus ayudantes para instalación del sistema de agua potable, batería de sanitarios y sistema de aguas 

residuales. Dos electricistas, para la instalación del sistema eléctrico de las viviendas. Dos 

operadores de equipo pesado. Dos trabajadores manuales. Dos celadores. Empresa perforadora de 

pozo y empresa instaladora del servicio de electricidad.  

 

Operación: Un gerente de proyecto, una secretaria, un abogado (a) para los trámites legales de las 

viviendas, promotores de ventas. Dos trabajadores manuales para el mantenimiento de la 

arborización. Trabajadoras del hogar 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son enunciados a continuación. 

 

5.7.1 Sólidos 

¶ Etapa de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del proyecto, 

ni su entorno en esta fase.  
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¶ Etapa de construcción: serán los producidos una parte durante la etapa de preparación del 

sitio y construcción de la obra. Se generan residuos orgánicos provenientes del derribo del 

arbolado y demás vegetación para el desmonte de la brecha, este tipo de desperdicio serán 

picados y dispuestos adecuadamente. También se producirán desechos sólidos de la 

construcción de infraestructuras: este desecho consiste en pedazos de acero, bloques, arena, 

piedra, concreto endurecido, otros. La mayor parte de estos sobrantes podrán ser 

aprovechados y reutilizados por los trabajadores en otras  actividades, lo que disminuye la 

cantidad final de material desechable producido. Con respecto a los desechos comunes 

generados como papel, trapos y otros; para el depósito de estos desechos se colocarán 

tanques de 55 galones con bolsas plásticas y tapas, para ser retirados del área. Los desechos 

biológicos: como lo son los desechos de heces y orina de los empleados en la fase de 

construcción. Para el manejo de los mismos, se colocarán letrinas portátiles durante la etapa 

de construcción del proyecto. También se producirá recipientes plásticos y empaques de 

alimentos de los trabajadores, dichos desechos y demás se recolectaran para su debido 

traslado al vertedero municipal, con previa autorización. 

 

¶ Etapa de operación: los desechos se reducen, ya que disminuirá la cantidad de personal 

en el área. Una vez que esté funcionado el proyecto, se generarán los siguientes desechos 

sólidos: Desechos orgánicos de propietarios: serán generados por los propietarios, siendo 

estos sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El manejo de estos desechos consiste 

en depositarlos en recipientes con tapas para que luego sean retirados del área hasta el 

vertedero de la Comunidad. Desechos biológicos: son los desechos de heces y orina de los 

habitantes del proyecto en la fase de operaciones, para el manejo de los mismos se contara 

con tanques sépticos.  

 

¶ Etapa de abandono: Por las características propias del proyecto, la etapa de 

ABANDONO se contempla en un periodo de tiempo prolongado. De darse el abandono 

del proyecto lo antes pensado; se cumplirá con el objetivo principal de reponer el estado 

del área antes de ser utilizada y mejorar el paisaje alterado.  
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5.7.2 Líquidos 

 

Los desechos líquidos serán manejados y dispuestos de tal forma, que no perjudiquen el entorno 

ambiental del proyecto.  

¶ Fase de planificación: durante la fase de planificación no serán generados desechos 

líquidos dentro del área de influencia directa del proyecto. 

¶ Fase de construcción: durante esta fase se generarán desechos líquidos producto de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, para ello se contrataran sanitarios portátiles o 

se construirá una letrina, la cual después de finalizada esta fase, será sellada  

¶ Fase de operación: cada vivienda tendrá un tanque séptico para el manejo de los desechos 

líquidos y es responsabilidad de los propietarios brindar el mantenimiento adecuado. 

 

5.7.3 Gaseosos 

¶ Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

¶ Fase de Construcción: los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos 

gaseosos no son significativos, ya que la cantidad de maquinaria que se utilizará es mínima 

y durante un corto tiempo. Aparte que la vegetación circundante y aquella que será 

establecida por el proyecto (gramas, áreas verdes, reforestación) ayudará a mantener un 

aire puro para el disfrute de los nuevos residentes. 

 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El proyecto está dentro de la asignación de Residencial de Baja Densidad R-1 (unifamiliar y 

bifamiliar). 

 

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión se estima en B/. 500,000 (quinientos mil de Balboas), para el desarrollo del proyecto.  
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

De acuerdo al sistema de clasificación de climas de Köppen el área del proyecto, está localizada 

dentro de la zona influenciada por el tipo de clima denominado Clima Tropical Húmedo (Ami), 

caracterizado por una precipitación anual superior a los 2,500 mm, con uno o más meses con 

precipitaciones menores a 60 mm y una temperatura superior a 18º C en el mes más frío, con una 

diferencia entre el mes más cálido y el más fresco menor a 5º C. Los vientos son moderados; 

durante la temporada seca, de diciembre a abril, predominan los vientos alisios del noreste, 

mientras que en la temporada de lluvia, con leve y aislada presencia de vientos. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

El Atlas Nacional de Panamá distingue los siguientes tipos de suelos que predominan en el 

corregimiento de Potrerillos Abajo:  

Clase III: Suelo arables compuesto de rocas andesíticas producto de la mezcla de residuos lodosos 

y volcánicos, es de color rojizo y puede ser pegajoso cuando esta mojado. Existe el 30% en el 

distrito de Dolega y se localiza en Potrerillos Arriba, Potrerillos Abajo, al sur de Rovira, Tinajas, 

Los Anastacios.  

 

Clase IV: Este tipo de suelo también es arable, tiene poca fertilidad y es propicio para el manejo 

de pastos. Está bien extendido en el distrito ya que representa el 15 % del área, siendo más común 

en Potrerillos Abajo, Cabecera, Potrerillos Arriba y Los Anastacios.  

 

6.1.1 La descripción del uso del suelo 

El suelo del proyecto ha sido utilizado para la ganadería extensiva por largo tiempo, actualmente 

se encuentra en descanso con pocas áreas en recuperación cubierta principalmente de gramíneas. 

El uso de suelo asignado de acuerdo a las normas residenciales (según Resolución No. 56-90 del 

26 de octubre de 1990) es Residencial de Baja Densidad (R-1). El uso permitido para esta 

asignación es construcción, reconstrucción o modificación de edificios destinados y viviendas 

unifamiliares aisladas y los usos complementarios, tales como casetas, piscinas, escuelas, jardines 

de infancia, capilla, actividades culturales, pequeños locales comerciales y de servicios para 

atender las necesidades locales, siempre y cuando las estructuras no constituyan perjuicios a los 

vecinos o afecten de forma adversa el carácter de baja densidad de la zona. 
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6.1.2 Deslinde de la propiedad 

Los terrenos donde se desarrollará el proyecto, pertenecen a la empresa ANMINI , S.A. a 

continuación se describe los colindantes: 

 

Tabla. 4. Deslinde de la propiedad 

LÍMITES  DESCRIPCIÓN 

Norte Carretera de circunvalación que va de Los Anastacios a San Pablo Viejo. 

Sur Terrenos de Esteban Arauz 

Este Terreno de Dolores Araúz 

Oeste Quebrada de Jagua 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad 

 

6.2 Topografía 

La topografía es irregular ondulada, en sus cuatro coordenadas. Con caída hacia la parte posterior 

del lote de esa manera posee zanjas que sirven para el manejo de las aguas de lluvia. 

 
6.3 Hidrología 

El área del proyecto pertenece a la Cuenca Hidrográfica No. 108 del Río Chiriquí, conformada por 

los ríos Chiriquí, Caldera, Cochea y David; siendo el río Chiriquí el principal. Esta cuenca se 

localiza en la provincia de Chiriquí entre las coordenadas 8º 15´ y 8º 50´ de Latitud Norte y 82º 

10´ y 82º 30´ de Longitud Oeste. No se prevén afectaciones de ningún tipo en cuerpos de agua.  

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

El proyecto colinda con la quebrada El Jagua. En anexos se presenta el estudio Hidrológico.  

 Figura 6. Quebrada El Jagua 
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6.4 Calidad de aire 

El proyecto por ubicarse en sectores naturales, rurales y periurbanos, presenta una calidad de aire 

considerados normal ya que la presencia de los vientos alisios, renuevan constantemente el aire, 

por lo que este factor ambiental se encuentra en buenas condiciones para el desarrollo de la vida. 

Sin embargo, la principal fuente de contaminación atmosférica, es la generada por el movimiento 

de los vehículos (camiones, carros particulares y buses de transporte público), que transitan cerca 

al área del proyecto. 

 

6.4.1 Ruido 

El nivel de ruido para el proyecto, varía de acuerdo al lugar, por ejemplo el ruido más frecuente 

provienen del tránsito de los vehículos que recorren las carreteras principales. Mientras que 

algunas carreteras secundarias que conducen hacia los diferentes poblados casi no se percibe 

ningún tipo de contaminación sonora. La presencia de trabajadores y maquinaria en la obra puede 

aumentar los niveles de ruido durante las fases de construcción y operación sin perjudicar; se 

recomienda un horario de trabajo de 7 a.m. a 4 p.m. 

 

6.4.2 Olores 

Por visitas de campo al área del proyecto se comprobó que no existe presencia de malos olores en 

el área; puede deberse a la inexistencia de grandes industrias establecidas y a qué la zona es rural 

en donde se desarrollan actividades agrícolas y ganaderas en menor escala y sin la aplicación de 

grandes cantidades de agroquímicos. Debido al tipo y características del proyecto a desarrollar, no 

se generarán olores molestos en ninguna de las fases en el área del proyecto. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

El área de influencia directa del proyecto se encuentra en la Zona de Vida Bosque húmedo Tropical 

(bhT), de acuerdo al sistema de clasificación ecológica elaborado por Holdridge. En este sentido 

en el terreno actualmente no existe casi vegetación propia de esta clase de bosque; pues sólo se 

encuentran ciertas especies dispersas. 

 

Con un ambiente natural transformado, sometido a la intervención antrópica y con un entorno 

rural, el sitio del proyecto, muestra escasez de especies florísticas y la mayoría de las especies 

identificadas eran parte de la cerca perimetral del lote. Es difícil identificar un hábitat estructurado 

por la escasez de especies vegetales, debido a que las tierras eran utilizadas para las prácticas 

agropecuarias. 

 

7.1 Características de la Flora 

La metodología utilizada para evaluar la vegetación fue la observación, se recorrió todo el área de 

influencia directa del Proyecto, la misma está cubierta por gramíneas, ciperáceas, especies 

arbustivas y especies arbóreas en los límites del proyecto y en la quebrada El Jagua.  

 

Esta zona ha sido impactada directamente por la actividad humana. 

 

Entre las gramíneas registradas tenemos: faragua (Hyparrhenia rufa), pasto estrella (Cynodon sp.), 

dormidera (Mimosa pudica) y pasto elefante (Pennisetum purpureum). 

 

No existen especies indicadoras o de importancia en el área del proyecto. A nivel de protección 

internacional y nacional, se tiene que de acuerdo a la lista para Panamá de la Convención 

Internacional de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre (CITES) y según The World 

Conservation Monitory Centre (1994), citado por ANAM (2000). 

 

Las especies observadas no pertenecen a ninguna categoría de conservación y son comunes de las 

áreas alteradas. 
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Figura 7-9. Vegetación presente en los predios del proyecto 

  

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocida por 

ANAM)  

Las especies vasculares que se ubican dentro del Proyecto, no presentan importancia económica 

por su poca altura y grosor. El resto de las especies arbóreas de mayor altura, están dentro de la 

franja de la quebrada El Jagua, las mismas no serán intervenidas. Todas las especies son comunes 

de las áreas intervenidas donde lo característico del uso de la tierra son las actividades 

agropecuarias y no presentan valores significativos en lo económico o ecológico. El promotor 
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dejara en pie todo los arboles posibles.  A continuación la lista de especies vegetales en el área del 

proyecto.  

Nombre 

Común  
Nombre Científico Familia  

Diámetro 

(mts) 

Altura 

Total 

Altura 

Comercial 

Cedro Cedrela odorata Meliaceae  0.9 10 3 

Cedro Cedrela odorata Meliaceae  1 12 4 

Cedro Cedrela odorata Meliaceae  1.1 12 5 

Cedro Cedrela odorata Meliaceae  1 12 4 

        

Rasca Licania arborea Chrysobalanaceae 0.4 12 3 

        

Macano Diphysa americana Fabaceae 0.55 10 5 

Macano Diphysa americana Fabaceae 0.42 8 3 

        

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 0.7 5 12 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 0.2 2 5 

        

Guácimo Guazuma ulmifolia Sterculiaceae 1.2 10 4 

Guácimo Guazuma ulmifolia Sterculiaceae 0.18 8 1 
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7.2 Características de la Fauna 

La intervención humana es marcada en este sitio que merma la presencia de especies de fauna 

típicas del entorno, este impacto se traduce en la presencia de pocos individuos que han aprendido 

a vivir en la presencia del ser humano. 

 

Mamíferos. 

El muestreo de la fauna se llevó a cabo mediante técnicas de observación e identificación de la 

fauna silvestre en el sitio que corresponde al área donde se desarrollará el proyecto. 

 

En este tipo de hábitat no se observó especie de mamíferos silvestre, sin embargo, se encontraron 

mamíferos pequeños como: ratones (Mus musculus), gato (Felis domesticus), perro (Cannis 

lupus), animales fácilmente adaptados a convivir con los humanos. 

 

Reptiles. 

Se observaron 3 especies de la clase Reptilia, orden Squamata: moracho de sierra, borriguero 

común (Ameiva ameiva) Lagartija Sabanera (Anolis sp.). 

 

Aves. 

Se observaron pericos comunes (Amazona sp.), casca o Mirlo Pardo (Turdus groyi casius), el 

azulejo o tangara azuleja (Thraupis episcopus cona) y el muy conocido talingo (Quiscalus 

mexicanus), buitres (Coragyps atratus), carpinteros (Colaptes melanochloros), y pechiamarillo 

(Tyrannus melancholicus), 

 

Es muy probable que la mayor parte de las aves reportadas se trasladen en busca de alimento 

durante las horas del día a zonas aledañas 

 

Insectos. 

Se observaron: arrieras, hormigas, mosquitos, moscas, avispas, libélulas y mariposas. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

Dolega es uno de los distritos que conforman la provincia de Chiriquí. Pertenecía junto con otros 

pueblos de Chiriquí a una parroquia del cantón de Alanje y se calcula que en 1824 tenía unos 739 

habitantes. Sin embargo, según un censo general realizado por el gobierno de Colombia en 1843, 

Dolega contaba con 1583 habitantes dedicados a las actividades agropecuarias. De acuerdo a la 

literatura la fecha de fundación del distrito es 1843.  

 

El distrito de Dolega se divide en ocho corregimientos: Dolega cabecera, Dos Ríos, Los 

Anastacios, Potrerillos, Potrerillos Abajo, Rovira, Tinajas y Algarrobos. Cubre una superficie de 

248.9 kms cuadrados y tiene 41 lugares poblados. Habitan en el distrito, según los Censos 

Nacionales 2010, unos 50,204 habitantes. Y a través de los años sea dado un crecimiento de su 

población por el gran desarrollo inmobiliario en esta zona. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El lugar conocido como EL Jagua, se caracteriza por ser un área agrícola semi-rural, pero en estos 

últimos tiempos se suman a su entorno algunos proyectos residenciales. 

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad a través del plan de participación 

ciudadana. 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente Ley 41 

de 1998 y en sus modificaciones en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009 y Decreto 

Ejecutivo 155 de 2011, Titulo IV, Capítulo I, la misma busca integrar a la población en la toma de 

decisiones para la realización de cualquier proyecto que se pretenda desarrollar. La consulta 

pública permite tener los primeros contactos con los miembros de la comunidad y las autoridades 

locales cuyo objetivo principal es considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier 

posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier conflicto 

que se presente.   

 

Objetivos:  

¶ Conocer la percepción de la ciudadanía con respecto al proyecto de manera general;  
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¶ Conocer su opinión sobre las posibles afectaciones o impactos (positivos y negativos) que 

pudieran generarse durante su construcción. 

¶ Informar a la población sobre las generales del proyecto.  

¶ Incorporar las sugerencias o recomendaciones emitidas por los encuestados, al EsIA. 

 

Metodología: 

Se diseñó una encuesta dirigida a los residentes, comercios e instituciones ubicadas en el área de 

influencia directa, que permitiría establecer los aspectos generales del entrevistado y las 

expectativas que pudiera generar el proyecto. Previa a la aplicación de la encuesta, se le brindó al 

encuestado una breve explicación de las generales del proyecto, su ubicación y la razón de la 

entrevista, por medio de una ficha informativa.  

 

Resultados: Los días 8 y 11 de febrero de 2017, se aplicaron 20 encuestas a la población colindante 

y cerca al polígono, dentro del cual se establecerá el proyecto de lotificación.  A continuación se 

presentan los resultados de los datos generales de los entrevistados:   

¶ Género: El 55% de las personas encuestadas son del género masculino y el 45% del género 

femenino, todo mayores de edad. 

 

Grafico  1. Genero de los encuestados 

 

55%
45%

Masculino Femenino
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¶ Edad: Las personas encuestadas, se encuentran entre los siguientes segmentos: 18-30 años 

de edad corresponden al 35%, entre 31-40 años representa un 20%, las edades entre 41 - 

51 años, de 51-60 y de mas de 60 años el 15% cada uno respectivamente.  

 

Grafico  2. Edades de los encuestados 

 

¶ Ocupación laboral: En el aspecto laboral, encontramos que de la población encuestada, 

amas de casa el 40%, estudiantes y sin ocupación el 15%, albañil el 10%,  y el resto de las 

ocupaciones el 5% (jubilado, educador, Independiente, Seguridad).  

 

Grafico 3. Ocupación laboral de los encuestados 
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¶ Años en la comunidad: se obtuvieron los siguientes resultados: 0 a 5 años el 5%, de 6 a 

15 años el 10%, de 16-30 años el 45%, de 31 años en adelante 20%. El 20% no especifico 

la respuesta a la pregunta. 

 

Grafico 4.Años de residir en la comunidad de los encuestados 

 

De las cinco preguntas realizadas a los encuestados se obtuvieron los siguientes resultados: 

1. ¿Tiene usted conocimiento del desarrollo del proyecto ñLOTIFICACIÓN HACIENDA EL 

JAGUAò? Un 10% de las personas entrevistadas manifestaron no tener conocimiento del proyecto 

mientras que un 90% si conocía del proyecto LOTIFICACIÓN HACIENDA EL JAGUA.  

 

Grafico  5. Conocimiento del proyecto por parte de los encuestados 
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2. ¿Considera usted que la construcción del proyecto podría causar algún tipo de impacto 

ambiental? Un 20% de la poblaciòn encuestada considera que el proyecto puede generar impactos 

ambientales, un 80% considera que no genera impactos. 

 

Grafico 6. Impacto ambiental ocasionado por el proyecto 

 

3 ¿Le causaría a usted algún inconveniente la ejecución de dicho proyecto? 

El 95% de las personas encuestadas opinaron que el desarrollo del proyecto no causara 

inconvenientes, ya que es un proyecto que se necesita por la zona, mucho mas cercano a la ciudad 

de Dolega. El 5% siente que es un inconveniente.  

 

Grafico  7. Inconveniente por la ejecución del proyecto 
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